RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005752, Ent. N° 4624/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior referidas a  la compra directa por excepción N° 25/2015 cuyo objeto es la “Adquisición de municiones para la Policía Nacional”, al amparo del Numeral 8) del Literal C) del Inciso 2) del Artículo 33 del TOCAF;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora ante el Ministerio del Interior la intervención del gasto total de        U$S 547.422 más 2% equivalente a U$S 10.948,44, derivado de la compra directa N° 25/2015, según el siguiente detalle: Pinor S.A U$S 412.367; Silvercat U$S 88.850; Juan Jiménez  U$S 5.900; Iberfix U$S 40.305, previo control de su imputación en el objeto adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 de 27.12.2008;
2) Cométese, asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución  definitiva concuerde con las condiciones de contaminación sometidas a este Tribunal(Artículo 8 de la Ordenanza Nº27 de fecha 22.05.1958) en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010;

3)  Comunicar a la Contadora Auditora; y
4)  Devolver las actuaciones.-
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